
Guayaquil, ageste 23 de 19889 

Señeres ¿ccieniatas de 

COMPAÑIA AGROINDUSTRIAS ANDREA AGRANSA S.A. 

Ciudad 

Señores Accionistas:   
En cumplimiente con le que dispene la Ley de Cempañída y les 

0 Estatutes "eciales de la Empresa tenge a bien en pregentar a 

ustedes el inferme de laberes cerrespenálente a 1984 Como - 

psdrán sbservar en les Estades Fiancieres, la cempañfa ne rea 

lizade actividad alguna per razones de carecer de fihanciamien 

te: se espera que en el préxime ejercicis eceonénico peder eb 

2 tener un crédite de parte de alguna entidad creditidia, cen - 

el fin de peder cumplir cen les ebjetives de la comdañías. - 

Per últime come resultade final la compañía ha ebtedids una - 

pérdida pequeña. 

De les señores ¿cciendstas. 

Muy atentamente, 

    

 


